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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08058/INFOEM/IP/RR/2019 promovido -----------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00581/ECATEPEC/IP/2019 mediante la cual se solicitó:

“Favor indicar que tipo de compensación o remuneración se recibe por parte de la Autoridad Municipal correspondiente ante la solicitud de un particular para el derribo de árboles vivos o secos o su poda, así como el mecanismo y su debido fundamento jurídico para realizar el cálculo de la compensación que recibirá el municipio en numerario o especie por dicho derribo.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. EI Sujeto Obligado en fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, proporcionó su respuesta en razón de lo siguiente; 

“Ecatepec de Morelos, México a 15 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: ---------------- -------------------------
-----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00581/ECATEPEC/IP/2019
Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en atención a la solicitud de información con número de folio 00681/ECATEPEC/IP/2019 me permito informarle que este H. Ayuntamiento no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le recomiendo dirija su petición a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se hace de su conocimiento que puede consultar la siguiente dirección electrónica: http://fgjem.edomex.gob.mx/ .Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle la información requerida.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (Sic)

4. En fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Simplemente me enviaron un enlace de la Fiscalía General del estado de México, pero no hubo respuesta. Posteriormente recibí un correo en donde revocan la respuesta dad? es esto posible? Queremos información y pues no creo que esté dentro del marco de la ley contestar cualquier cosa para cumplir en tiempo y después revocar.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Simplemente me enviaron un enlace de la Fiscalía General del estado de México, pero no hubo respuesta. Posteriormente recibí un correo en donde revocan la respuesta dad? es esto posible? Queremos información y pues no creo que esté dentro del marco de la ley contestar cualquier cosa para cumplir en tiempo y después revocar.”.  (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente. 

7. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles para el efecto a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron no emitir respuesta, situación que ahora se impugna, generando con esta omisión un perjuicio en su contra ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

8. Por lo cual se indica que, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y de manifestar lo que a su derecho convenga. 

9. Consecuentemente  en fecha  veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve el PARTICULAR en calidad de alegatos, realizó entrega del documento  siguiente documento:

· S.I.0581-2019.pdf: Documento electrónico que en una (019 hoja contiene un oficio de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, dirigido al particular y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere lo siguiente “ Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que se revoca la respuesta emitida por esta Unidad el pasado 29 de julio, la cual se respondió erróneamente. Por tal motivo le pido a Usted una disculpa y anexo  al presente escrito la respuesta correcta a su solicitud de información con número de folio 00581/ECATEPEC/IP/2019, recurso de Revisión 08058/INFOEM/IP/RR/2018, me permito informarle lo siguiente: El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: Dirección de Medio Ambiente y Ecología… Por ser Parte de la Autoridad Municipal No se Recibe Ningún Tipo de Compensación Derivado de los Trabajos de Podas y Derribos. Se ha Obtenido Material y Herramienta Para el Trabajo de los Mismos Mediante el Pago de Resarcimiento por Dichos Trabajos.  Se anexa al Presente en formato PDF la respuesta emitida por el área antes mencionada…”

10. El día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.
11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 
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12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día quince (15) de octubre  de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciséis (16) de octubre  al siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de octubre dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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15. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información relacionada con los costos por concepto de remoción o poda de árboles, a lo cual, el SUJETO OBLIGADO manifestó incompetencia respecto de la información solicitada, por lo que el particular se inconforma por la entrega de información que no corresponde con los solicitado.

17. En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones I,  IV, VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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18. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Ayuntamiento de Ecatepec información relacionada con el costo por tala y remoción de árboles, siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO no respondió satisfactoriamente a la solicitud presentada, pues refiere incompetencia para pronunciarse sobre lo solicitado, siendo evidente para este Órgano Garate que la actuación del ente recurrido constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple, al no realizar entrega de la información solicitada. 

22. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
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23. Señalado lo anterior, por cuanto hace a la información puesta a disposición del particular, se observa que el SUJETO OBLIGADO, en un total desconocimiento de la normatividad en materia de trasparencia por una parte no procedió en el caso de que fuera incompetente de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, debido a que no se manifestó sobre la presunta incompetencia dentro de los primeros tres días como lo señala la Ley  y consecuentemente no emitió el acuerdo de incompetencia como a continuación se observa:  

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

 Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

 I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

24. En efecto, por cuanto hace a la causal de incompetencia cuando esta no se demuestra dentro de los primeros tres días, corresponde al Comité de Transparencia emitir un acuerdo en el cual se señalen de manera fundada y motivada las razones por las cuales no se encuentra en posibilidades de entere la solicitud. 

25. Precisado lo anterior es importante señalar que no se conciben por parte de este Órgano Garante,  las razones por las cuales el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos se haya declarado incompetente para otorgar respuesta , y más aún las razones por las cuales haya encausado orientación a la Fiscalía General de justicia del Estado de México, toda vez que resulta inverosímil que dicho SUJETO OBLIGADO cuente con la información solicitada, por lo que la respuesta emitida por el ente recurrido, no se ajustó a lo establecido en la normatividad de la materia, especialmente a lo que señala el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  como a continuación se observa: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.”

26. En razón de lo anterior, es que este Órgano Garante se ve obligado a REVOCAR  la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, instándole a  sustanciar el procedimiento de acceso a la información de manera eficaz y apegada a derecho, apercibiéndole en este acto de la alta responsabilidad que implica retrasar el ejercicio de un derecho convencional y constitucionalmente reconocido como lo es el de acceso a la información pública. 
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27. Consecuentemente y derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  

29. Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO con la documental emitida y expuesta por el PARTICULAR en calidad de alegatos,  no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

30. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

31. No obstante lo anterior, el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

32. Así por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

33. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)
34. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. “

(Énfasis añadido)

35. En ese tenor la Ley de Transparencia, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información, así como proteger los datos que obren en su poder:
       (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”
(…)

36. Acotado lo anterior, es indispensable precisar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual en las Obligaciones de Transparencia común previstas en su artículo 92, a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)
 (…)

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
(…)” 

37. De ello se tiene que, lo que requirió conocer la particular por medio de su solicitud de información, forma parte de las obligaciones de transparencia que tiene el Sujeto Obligado, las cuales debe poner a disposición de los particulares de manera accesible y permanente. 

38. En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra necesario observar las atribuciones del área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información solicitada, siendo esta la Dirección de Medio Ambiente y Ecología,  la cual, de conformidad con los dispositivos 66 y 67 fracción V del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, en estrecha concordancia con el artículo 64 fracción V del Reglamento Interno Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, los cuales dictan lo siguiente:

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos

“Artículo 66. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología fortalecerá las relaciones armónicas de la Zona Metropolitana del Valle de México, de acuerdo a las políticas que acuerden los gobiernos involucrados y vigilará el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto es la conservación, restauración, protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente, de conformidad con la legislación aplicable. 

Esta Dirección tendrá a su cargo la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal, y deberá ser establecida de conformidad con las leyes federales, estatales y demás ordenamientos legales de la materia. 

La Dirección podrá recibir, integrar, evaluar y, en su caso, expedir las autorizaciones, licencias, permisos y/o registros de carácter municipal, así como aquellos que son atribución de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México y que por los instrumentos legales le hayan sido legalmente delegados al municipio.
 (…)

Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec De Morelos, Estado De México 2019.

“Artículo 56. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología de manera enunciativa y no limitativa, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
VII. Cumplir con las funciones conferidas por el Código para la Biodiversidad del Estado de México, con excepción a lo referente a Estaciones de Servicio, Estaciones de Autoconsumo, Verificentros y Laboratorios de Prueba, por lo cual podrá evaluar y en su caso expedir, previos los trámites correspondientes: 

A. Registro y/o Licencia 
1. Registro de Generador de Residuos de Manejo Especial 
2. Licencia de Funcionamiento (Registro de Emisiones a la Atmósfera)

 B. Autorizaciones de carácter municipal
 1. Constancia de no Inconveniencia Ambiental.
 2. Registro de Descarga de Aguas Residuales. 
3. Registro como Generador de Residuos Sólidos Urbanos, derivados de Industria, Comercio y Servicios. 
4. Registro de Emisiones a la Atmósfera (Municipal). 
5. Autorización para Poda y/o Despunte y/o Derribo de Árboles.
 (…)”

(Énfasis añadido) 

39. En atención a los preceptos jurídicos invocados,  se advierte la competencia del ente recurrido para contar con la información solicitada como ya fuere señalado anteriormente, por lo que la Dirección de Medio Ambiente y Ecología  de Ecatepec de Morelos, tiene las atribuciones de expedir autorizaciones, licencias, permisos y registros relacionados con las funciones y atribuciones propias de su dependencia, como lo es la poda y derribo de árboles en el caso concreto.

40. Precisado lo anterior de conformidad con la fracción V del artículo 67 del anteriormente referido Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, los habitantes del municipio tienen la obligación de  compensar el daño al arbolado urbano, derivado del permiso que expida la Dirección de Medio Ambiente y Ecología para el derribo y o poda de árboles como a continuación se observa: 

Artículo 67. En materia de conservación ecológica y protección al ambiente, los habitantes del municipio tendrán las siguientes obligaciones:
(…)
V. Compensar el daño causado al arbolado urbano, derivado del permiso que expida la Dirección de Medio Ambiente y Ecología para la poda, derribo o trasplante de cada árbol considerando para tal efecto la especie, talla, condición y ubicación, acorde a la Tabla de Cuantificación y Determinación de Daños;
(…)
(Énfasis añadido) 

41. En ese sentido, se tiene que el SUJETO OBLIGADO tiene la alta responsabilidad de la generación, publicación y entrega de accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones, lo cual esta claramente establecido en el artículo 11 de la ley de la materia y en el caso particular Ecatepec no esta cumpliendo dicho mandato, pues, vale la pena recordar la respuesta imprecisa que proporcionó al caso concreto, misma que constó en:
[image: ]
42. Como se advierte, la respuesta NO tiene ninguna relación con la solicitud principal, donde se demuestra una falta de seguimiento al proceso de atención a las solicitudes de informaicón por parte de los servidores públicos del SUJETO OBLIGADO, luego en el informe justificado, se recibieron dos documentos en donde la falta de precisión de la información proporcionada, sigue latente, como se muestra a continuación:
[image: ]

43. Entonces, se tiene que por un lado, señalan que no se recibe ningún tipo de compensación y enseguida señalan que se ha obtenido material y herramienta para el trabajo de los mismos, mediante el pago de resarcimiento de dichos trabajos, por lo que no queda claro si por la poda o derribo de árboles que solicita una persona particular al Municipio, se requiere de  pago alguno, así como su fundamento jurídico para realizar el cálculo correspondiente o bien, no se informa si este trámite no tiene costo alguno, información que inicialmente fue solicitada.

44. Por lo que ante la falta de respuesta y ante la respuesta desfavorable y ante la imprecisión que existió en el informe justificado, este órgano garante determina ordenar la entrega de la información correspondiente al procedimiento por medio del cual se lleva acabo el derribo y poda de árboles, en la actual administración municipal a través del cual se  le atenderá cada uno de los requerimientos solicitados, información que incluso debe obrar ya en los archivos del sujeto, previo a esta solicitud, dado que es un trámite municipal que se ofrece.  

45. Finalmente, y derivado del estudio a las constancias que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el particular no señaló la temporalidad de la información a la cual dese acceder, por lo que es necesario precisar que  al no ser expertos en la materia, los particulares eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)”. 

46. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13  y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:1].  [1:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


47. Apuntado lo anterior y en razón de que el SUJETO OBLIGADO ha asumido tácitamente que posee, genera y administra la información faltante, es dable ordenar:

a) Tipo de compensación, remuneración o resarcimiento que recibe la autoridad municipal por concepto de la tala de árboles por parte de particulares; y
b) Mecanismo o fundamento jurídico de la compensación, remuneración o resarcimiento que recibe la autoridad municipal por concepto de la tala de árboles por parte de particulares.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc30009026]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08058/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO  de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos  y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el documento donde conste la siguiente información: 

a) Tipo de compensación, remuneración o resarcimiento que recibe la autoridad municipal por concepto de la tala de árboles por parte de particulares; y
b) Mecanismo o fundamento jurídico de la compensación, remuneración o resarcimiento que recibe la autoridad municipal por concepto de la tala de árboles por parte de particulares.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO  PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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ODIerno ge tcatepec ge Morelos 2019-2021
2019, afio el Centésimo Aniversario Luctuoso de
Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”.
Ecatepec de Morelos, Estado de México 24 de octubre del 2019.
Asunto: Emision de Respuesta

C.SOLICITANTE
PRESENTE

Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que se revoca
la respuesta emitida por esta Unidad el pasado 29 de julio del afio en curso, la cual se respondié erréneamente.
Por tal motivo le pido a Usted una disculpa y anexo al presente escrito la respuesta correcta a su solicitud de
informacién con nmero de folio  00581/ECATEPEC/IP/2019, Recurso de Res
08058/INFOEM/IP/RR/2018, me permito informarle lo siguiente:

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocim
respuesta emitida por:

Direccién de Medio Ambiente y Ecologia

POR PARTE DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL NO SE RECIBE NINGUN TIPO DE
COMPENSACION DERIVADO DE LOS TRABAJOS DE PODAS Y DERRIBOS.

SE HA OBTENIDO MATERIAL Y HERRAMIENTA PARA EL TRABAJO DE LOS M
MEDIANTE EL PAGO DE RESARCIMIENTO POR DICHOS TRABAJOS.

Se anexa al presente en formato PDF la respuesta emitida por el drea antes mencionada,

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE e

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA ‘
TULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

j MsBam
™ 000172020
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